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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-01127 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y para los 

efectos del artículo 39 y 40 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el Juzgado 5º Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, dentro del proceso 

Ejecutivo de para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria No. 

2018-00085 –Juzgado de Origen 21 Civil del Circuito de Bogotá- de 

Banco de Bogotá cesionario actual Mauricio de Jesús Gallego Franco 

contra Diego Armando Aristizabal Gómez. 

 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia se 

SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-

1345943 ubicado en la Calle 4 No. 37 B- 21, Apartamento 305 Lote 1, 

Edificio Plazuelas de Tibaná P.H. de esta ciudad, se señala la hora de 

las 8:30AM del día veintiocho (28) del mes de febero del año 2022. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que preste la 

colaboración necesaria tendiente al traslado del personal del Juzgado 

al sitio donde se practicará la diligencia, tanto de ida como de regreso. 

Lo antepuesto, con cargo a las costas del proceso. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta al secuestre designado por el 

Juzgado comitente en auto del 29 de marzo de 2019. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 4 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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